
INFORMO: A la señora Juez que el apoderado de pobre Dr. JUAN DANIEL MOLINA 

LÓPEZ informó que asumió el cargo como personero municipal en el municipio de 

Marquetalia Caldas, además indicó que presentó demanda de sucesión, esta fue 

inadmitida, pero no pudo ser corregida debido al desinterés por parte de la señora 

LUZ ELENA SALINAS PARRA. Va para decidir 

 

Manizales, 05 de marzo de 2024  

 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cinco de marzo de dos mil veinticuatro 

            

SOLICITUD:  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: LUZ ELENA SALINAS PARRA 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00710-00 

                           

Se agrega al expediente el memorial que antecede proveniente del Dr. 

JUAN DANIEL MOLINA LÓPEZ informando que asumió el cargo como personero 

municipal en el municipio de Marquetalia, Caldas, que presentó demanda de 

sucesión, que esta fue inadmitida, pero no pudo ser corregida debido al desinterés 

por parte de la señora LUZ ELENA SALINAS PARRA, juntos con los anexos del caso, 

para los fines legales pertinentes. 

 

 

     Notifíquese, 

 

 
 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

                      

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   040 DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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